
Cómo citar el artículo

Número completo

Más información del artículo

Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica Redalyc

Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso
abierto

Civilizar Ciencias Sociales y Humanas
ISSN: 1657-8953
ISSN: 2619-189X

Universidad Sergio Arboleda

Resico, Marcelo F.
Economía Social de Mercado versus capitalismo rentista. Reflexiones para América Latina*
Civilizar Ciencias Sociales y Humanas, vol. 19, núm. 37, 2019, Julio-Diciembre, pp. 103-116

Universidad Sergio Arboleda

DOI: https://doi.org/10.22518/usergioa/jour/ccsh/2019.2/a07

Disponible en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=100264147011

https://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=100264147011
https://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=1002&numero=64147
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=100264147011
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=1002
https://www.redalyc.org
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=1002
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=100264147011


103

Social Market Economy versus Rentier Capitalism. Reflections for Latin America

Marcelo F. Resico§

* Artículo de Investigación

§ Doctor en Economía de la Universidad
Católica Argentina. Director del doctora-
do en economía de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Pontificia Universidad 
Católica Argentina. 
Correo electrónico: 
marcelo_resico@uca.edu.ar 

  0000-0002-0890-6849

Cómo citar:
Resico, M. (2019). Economía Social de 
Mercado versus capitalismo rentista. 
Civilizar: Ciencias Sociales y Humanas, 
19(37), 103-116.
doi: 10.22518/usergioa/jour/
ccsh/2019.2/a07
Agradecimientos: El autor agradece a 
Santiago Varela y Santiago Franco por 
su colaboración para la confección de los 
gráficos y tareas de edición.

Recibido: 12/02/2019 
Revisado: 20/08/2019 
Aceptado: 23/08/2019

Civilizar: Ciencias Sociales y Humanas, 19(37), 103-116, julio-diciembre de 2019 
DOI: https://doi.org/10.22518/usergioa/jour/ccsh/2019.2/a07

Economía Social de Mercado versus 
capitalismo rentista. Reflexiones para 
América Latina*

Licencia Creative Commons 
Atribución-NoComercial-
SinDerivar 4.0 Internacional  
(CC BY-NC-ND 4.0).

Resumen
El presente artículo es un estudio comparado de tres modelos de organización 
económica: economía de mercado “des-regulada”, capitalismo de Estado y la economía 
social de mercado. El primer y el segundo modelo son analizados como caminos que 
conducen, paradójicamente, en una dirección similar, hacia un capitalismo rentista. 
Por contraposición, se presenta el enfoque de la ESM como un modelo alternativo, 
constituido por un marco institucional que propone prevenir o combatir conductas de 
tipo rentista. Entendemos que la región Latinoamericana vive una coyuntura histórica 
que, a pesar de los desafíos estructurales y de un contexto internacional con altas 
dosis de incertidumbre y riesgos, luce como propicia para discutir nuevos conceptos 
capaces de armonizar crecimiento económico y desarrollo social.
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Abstract
The present article studies and compares three models of economic organization: the 
deregulated market economy, state capitalism, and the social market economy. Both 
the irst and the second model are analyzed as paths that paradoxically lead in a 
similar direction: toward rentier or crony capitalism. On the other hand, the SME 
approach is presented as an alternative model, consisting of an institutional 
framework that proposes to prevent or combat rentier type behaviors. We argue that 
the Latin American region is experiencing a historical conjuncture which, despite 
structural challenges and an international context with a high dose of uncertainty and 
risks, seems conducive to discussing new concepts capable of harmonizing economic 
growth and social development.
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Marcelo F. Resico

Introducción
Como hemos podido atestiguar después de la 

ola neoliberal de los años 80 y 90, y luego del replie-
gue de la marea rosa (más reciente), la región vive 
una coyuntura histórica que, a pesar de un contexto 
interno e internacional con altas dosis de riesgo e 
incertidumbre, luce como propicia para debatir 
nuevos conceptos capaces de combinar crecimiento 
económico y desarrollo social. El objetivo de este 
artículo es proponer el enfoque de la Economía 
Social de Mercado (a partir de ahora ESM) como 
un modelo alternativo, con un enfoque propio, que 
puede ser viable como modelo de desarrollo inclu-
sivo y sustentable para la región, a pesar de los 
desafíos estructurales, y en un contexto externo que 
presenta marcadas incertidumbres y riesgos.

Para ello, el punto de partida de este artículo 
radica en ubicar a la ESM como una tercera alter-
nativa entre la economía de mercado des-regulada, 
consagrada en el conocido Consenso de Washington 
―que si bien ha recibido un golpe con la crisis de 
las hipotecas de 2007-08, mantiene permanentes 
intentos de ser relanzada― y el capitalismo de 
Estado que, a pesar de estar en crisis en algunos 
países ―Venezuela, por ejemplo― sigue siendo pre-
sentado como alternativa actual. Ambos modelos 
serán analizados en este trabajo, como caminos que 
conducen paradójicamente en una dirección simi-
lar, hacia un capitalismo rentista que, a su vez, será 
conceptualizado como la contrapartida de la ESM1. 

De este modo, nuestra contribución continúa 
una línea investigativa que previamente incluyó 
el estudio profundo de la ESM, una propuesta para la 
región basada más en la enumeración de políticas 
económicas y sociales constitutivas, y un estudio de 
los tipos de conformaciones-Estados que presenta 
cada modelo con ejemplos de casos de la región2. 
Precisamente, la propuesta de profundización 
actual apunta a mostrar las conexiones entre los 
modelos de la economía de mercado des-regulada y 
del capitalismo de Estado, que desembocan, por 
distintos caminos, en una economía de tipo rentista 
(o más coloquialmente denominada capitalismo de 
amigos); y mostrar cuáles son los elementos es-
tructurales de la ESM que apuntan a prevenir 
justamente esos desarrollos. En la región, la con-
tribución al debate se focaliza entonces en recorrer 
la existencia o no de esos elementos estructurales 
y proponer, en líneas generales, cómo podrían ser 
desarrollados. 

Dado el estado de desenvolvimiento de la men-
cionada línea de investigación, el presente artículo 
no hará propuestas para la región basadas en la 
enumeración de políticas económicas y sociales 
constitutivas da cada modelo. Tampoco propondrá 
un estudio de los tipos de conformaciones Estados 
que presenta cada modelo con ejemplos de casos de 
la región. Si bien utilizaremos ciertos indicadores 
económicos e institucionales para apoyar parte de 
la argumentación (figuras 1 y 3), no es el objetivo 
de este trabajo presentar un modelo formalizado ni 
efectuar regresiones estrictas sobre la correlación 
de dichas variables. Entendemos que lo presentado 
aquí, es decir, la elaboración teórica y los indicios 
empíricos, pueden suscitar el interés por profundi-
zar diversos aspectos en posteriores investigaciones. 

En orden a desarrollar los temas propuestos, 
dividiremos la exposición en cinco partes. En primer 
lugar, describiremos el modelo de la ESM. Luego la 
distinguiremos de los dos modelos mencionados 
haciendo especial hincapié en el favorecimiento o 
combate del rentismo, tanto en su concepción teórica 
como en algunas de sus principales consecuencias 
prácticas. En tercer lugar, describiremos los requi-
sitos fundamentales para la aplicación de una ESM 
referidos a sus características frente al desarrollo 
de prácticas “rentísticas” o “extractivas”. En cuarto 
lugar, analizaremos algunos desafíos estructurales 
en Latinoamérica para poder lograr los requisitos 
especificados de este enfoque. Finalmente, recapitu-
laremos de forma breve las oportunidades y benefi-
cios actuales de implementarlo. 

Los elementos constitutivos de la ESM
La ESM comprende una visión teórica de la 

economía y una forma de organización aplicada a la 
realidad económica. Este sistema se llevó a cabo en 
Alemania y, luego de la segunda guerra mundial, se 
implementó con éxito para reconstruir la economía. 
Los resultados ejercieron influencia en respuestas 
similares en países limítrofes del período, lo que 
dio a lugar al concepto de capitalismo renano 
(Albert, 1993). A su vez contribuyó en la reunificación 
alemana a partir del año 1989 y resultó influyente, 
por un lado, en el modelo económico implementado 
por la Unión Europea y, por otro lado, en las 
economías denominadas en transición y otras en 
desarrollo, lo que incluye países en nuestra región.
La ESM es un sistema fundado en la economía de 

libre empresa, que no puede ser entendido de 
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forma aislada de un marco institucional sólido que 
lo regule y de un enfoque específico para la sociali-
zación de los beneficios del crecimiento económico 
de modo equitativo en la sociedad. En este sistema, 
el marco institucional se basa en las reglas de una 
economía de mercado, la defensa de la competencia, 
la regulación de los mercados para evitar conductas 
que vulneren la justicia y reglas para el uso de las 
políticas macroeconómicas que abren un espacio 
para su aplicación de modo anti-cíclico. 

La política social tomada como un todo se 
interpreta en función subsidiaria, en apoyo a la 
auto-ayuda, a partir de la promoción y el empodera-
miento de iniciativas de la sociedad civil, con inter-
vención del Estado en casos de que esas iniciativas 
no sean suficientes3. Dicho modelo socioeconómico 
se condice por completo con el marco político de la 
democracia participativa bajo el Estado de derecho, 
basado en las garantías de los derechos sociales e 
individuales, con un acceso al gobierno de forma 
alternada y una efectiva división de poderes para 
que esos derechos sean garantizados (véase Resico, 
2011).

La ESM surge de la intención deliberada de 
combinar los aportes del sistema de la economía de 
mercado: la promoción de la iniciativa individual, 
la eficiencia, la productividad y la propia tendencia 
a la autorregulación, con los aportes distintivos 
de la tradición social de la cooperación y la soli-
daridad basada en la justicia y la equidad, en una 
determinada sociedad4. Esta definición de la ESM 
como modelo socioeconómico se remonta a las 
ideas desplegadas por Alfred Müller-Armack (1998), 
quien moldeó el concepto como una idea abierta y 
en evolución permanente5. En las propias palabras 
del autor:

En nuestra sociedad algunos grupos buscan más 
la libertad, mientras otros más la seguridad social 
y económica. Todos buscan el crecimiento en la 
medida en que su grupo de pertenencia no sea 
perjudicado. La contraposición de los objetivos 
crea conflictos sociales al tratar de imponer alguno 
a costa de los otros. Esto llevó a formas extremas 
tanto liberales como intervencionistas. La ESM es 
un concepto de pacificación, una idea estratégica 
para el logro de cooperación genuina en el contexto 
del conflicto de objetivos. No es un enfoque utópico 
puesto que busca una armonización realista de 
los objetivos como forma de pacificación. La ESM 
es adecuada en la sociedad moderna en la que la 
aceleración del desarrollo productivo en todos los 

campos debido a la tecnología, y a la sociedad de 
masas, movilizada y amenazada por estos cambios, 
busca una armonización dentro de un orden libre. 
No consiste sólo en hacer “tolerables” las oleadas 
de cambios modernos, sino en posibilitar a la socie-
dad para participar de los frutos de ese desarrollo. 
Es una fórmula integradora que no obstaculiza los 
cambios, las diferencias o disputas, ni promete su 
solución completa, pero interviene constructiva-
mente en limitar en lo posible las mayores tensio-
nes y en producir una base realista para la acción 
conjunta. Esto no significa fijar un fundamento 
rígido que establezca el camino para todo tiempo, 
sino uno que apunte al camino que se debe tomar 
hoy (pp. 260-262; traducción propia).
Para aplicar y concretar los principios socio-po-

líticos de libertad y equidad en la economía real, la 
ESM propone una serie de principios económicos 
que se desprenden de los anteriores. La identifica-
ción de estos principios se debe a los desarrollos 
teóricos del economista Walter Eucken, uno de los 
líderes, junto a Franz Böhm, de la Escuela de Fri-
burgo, quién los reunió en dos grupos: los principios 
estructurales, que apuntan a garantizar un ámbito 
de libertad económica, y los principios reguladores, 
que buscan prevenir los potenciales abusos de esa 
libertad y garantizan que los beneficios resultantes 
en el mercado se vean difundidos de acuerdo con 
la igualdad de oportunidades (Eucken, 1956; Kars-
ten, 1985). Desde este punto de vista, la ESM es una 
teoría del ordenamiento económico y requiere, en 
analogía con la Constitución Política, una consti-
tución económica basada en reglas que apunten 
a la prevención del abuso de poder económico  
(Möschel, 1989).

Dicho grupo de principios económicos, requie-
ren la presencia, por contraposición con el libe-
ralismo económico extremo y con el estatismo 
autoritario, de un Estado fuerte y limitado. Fuerte, 
para estimular e implementar los mencionados 
principios, e incluso fijar sanciones a los grupos o 
individuos que pretenden incumplirlos al promover 
sus intereses individuales y desentenderse del 
bien común. Limitado, para que no se sobrepase 
en sus funciones al excederse de lo que fijan los 
principios, ni en el diseño ni en su implementación 
(Willgerodt, 1982; Streit y Wohlgemuth, 2000). La 
estructura de dicho Estado requiere una burocracia 
seleccionada en función del mérito, imparcialidad 
en la aplicación de la ley, y una ética del servicio 
público; para ello se necesita apoyar, por un lado, 
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su autonomía, y por otro, su conexión y comunica-
ción con la sociedad civil6. De igual manera, el modo 
de operar de este Estado se funda en la concepción 
de la subsidiariedad, lo cual implica concordancia 
con la delegación de funciones y el estímulo de la 
participación civil tanto asociada como en forma 
individual.

Podemos decir que la ESM plantea la necesi-
dad de complementar la justicia de rendimiento del 
mercado con la justicia de compensación o, mejor 
de inclusión, si bien hace énfasis en que las políti-
cas sociales deben ser “subsidiarias”, es decir que 
apunten a la autoayuda, y no debieran debilitar 
la responsabilidad ni desincentivar las conductas 
productivas, a diferencia de planteos de estilo más  

top-down que han sido revisados extensivamente 
en los últimos años (Resico, 2011 y Zamagni, 2016).

Otro de los elementos sociales distintivos, de 
la ESM, es la cooperación entre capital y trabajo, o 
entre empresarios y trabajadores, que se inicia en 
la segunda mitad del siglo XIX y se consolida en la 
segunda posguerra. Este enfoque enfatiza los ele-
mentos positivos de la cooperación entre las partes 
en lugar del conflicto. Asume que puede existir el 
conflicto de interés, pero lo encuadra en una forma 
de cooperación superadora a través de diversas ins-
tituciones de participación de ambas partes como la 
co-determinación, en el caso de la ESM en Alemania 
(Page, 2011)7. 

Argentina

Australia

Brazil

Canada

Chile

Colombia

Croatia

Czech Republic

Ecuador

FinlandFrance
Germany

Greece

Hungary

India

Indonesia

Iran

Ireland

Israel

Italy

Kazakhstan

Korea, South

Kyrgyzstan

Mexico

New Zealand

Norway

Paraguay

Peru

Philippines

Poland

Portugal

Romania
Russia

Saudi Arabia

Spain

Sweden

Tajikistan

TurkeyUkraine

U.K

Uruguay

Uzbekistan

Venezuela

China

Costa Rica
Cuba

Estonia

Guatemala

Japan

Latvia

Lithuania

Panama

United States

Bhutan

Cape Verde

Dominican Republic

El Salvador

Honduras

Malasya

Mauritius

Morocco

Namibia
Nicaragua

Timor-Leste

Belarus

Botswana
Samoa

0,6

0,775

0,95

-1,6 0,4

Hu
m

an
 D

ev
el

op
m

en
t I

nd
ex

Government effectiveness
Elaboración propia en base datos del World Bank
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Figura 1. Efectividad del Gobierno e Índice de Desarrollo Humano. El gráfico presenta solo una selección de 
países a fines ilustrativos. Toma como base las variables Efectividad del gobierno del World Bank (Eje horizon-
tal y rango de escala de -2,5 a 2,5) e Índice de Desarrollo Humano de United Nations Development Reports 
(Eje vertical y rango de escala de 0 a 1), correspondientes al año 2014. La Efectividad del gobierno del World 
Bank combina un grupo de respuestas frente a distintas variables que constituyen la efectividad del gobierno: 
calidad de los servicios públicos, calidad de la burocracia, competencia de los funcionarios públicos, independencia 
del servicio público frente a las presiones políticas y credibilidad del gobierno frente al compromiso de sus políticas.  
El foco principal del índice está en los recursos requeridos por el gobierno para implementar políticas efectivas. 
El Índice de Desarrollo Humano, desarrollado por United Nations Development Reports, reúne el promedio de 
tres dimensiones: salud, que mide la esperanza de vida al nacimiento; educación, que considera los años dedi-
cados a la educación, por los adultos, y la expectativa de años destinados a la educación, por los niños; y nivel 
de vida, que se mide a través del PBI per cápita. El IDH es la media geométrica de los índices normalizados para 
cada una de las tres dimensiones. Elaboración propia.
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Por último, en cuanto a inserción competitiva, 
para la ESM —así como también en las economías 
del centro y norte de Europa— la búsqueda del cre-
cimiento y la innovación se concibe ligada al desa-
rrollo social, educativo y a la igualdad de oportuni-
dades como elementos inseparables. Desde el punto 
de vista competitivo, este modelo está caracterizado 
por un fuerte énfasis en la estabilidad, el consenso 
social y las reglas. En esta línea favorece la concep-
ción de estrategias innovadoras nacionales de largo 
plazo fundadas en la formación de capital humano 
y capital social8. Por otra parte, si se toma el criterio 
del desarrollo humano, son evidentes las ventajas de 
aplicarlo en los términos de los indicadores de desa-
rrollo humano y social, de estabilidad, de inclusión 
social, de educación y por ende, como resultado de 
este enfoque, las mejoras en las capacidades com-
petitivas e innovativas (Wilkinson y Pickett, 2010).

La ESM y los modelos alternativos hoy 
Para diferenciar la ESM de otros sistemas de 

organización económica hay que mencionar que, 
una vez que cayó la economía de planificación cen-
tral, tras la caída del muro de Berlín, surgieron 
diferentes tipos de economía de mercado, identifi-
cables por distintas interrelaciones entre cultura, 
instituciones y diversas trayectorias históricas  
(Resico, 2012).

En consecuencia, en el contexto actual, lo que 
resulta decisivo distinguir como el opuesto de la 
ESM es lo que puede denominarse capitalismo ren-
tista, donde se identifica la existencia pragmática de 
componentes de la economía de mercado (ligados 
al derecho de propiedad, existencia de contratos, 
transacciones locales e internacionales, etc.) bajo los 
que se esconde una lógica donde prima la búsqueda 
de rentas (rent seeking) o, como lo designan Ace-
moglu y Robinson (2012), instituciones económicas  
extractivas.

Esta lógica se caracteriza por el logro de posi-
ciones de poder para el beneficio de determinados 
grupos y la difusión de los privilegios en la econo-
mía, en vez de una competencia efectiva y leal9.

El capitalismo rentista, está asociado a la 
extracción, y se basa en lo que se denomina un juego 
de “suma cero” en vez de uno de “suma positiva”. 
Como consecuencia, se deja de lado la producción 
y creación de riqueza para enfocarse en la mera 
redistribución. Por otra parte, en estos casos existe 
una lógica neo-patrimonial en el comportamiento 

del sector público, donde interactúan el Estado y 
determinados grupos económicos (Resico, 2015a).  
La acumulación neo-patrimonial de poder y recur-
sos requiere tanto el apoyo “desde dentro”, de los 
miembros del gobierno y funcionarios, como “desde 
fuera” de los grupos privados de presión. 

Lo distintivo de este sistema es que la acumu-
lación de la riqueza y del poder no se funda, respec-
tivamente en el servicio a los consumidores ni en 
el servicio público. Por el contrario, estos principios 
se subvierten, con lo que público y consumidores 
resultan al servicio de grupos privilegiados, ubica-
dos ya sea en el Estado o en el sector privado. Esto 
puede lograrse mediante mercados concentrados 
(por ejemplo, monopolios naturales, colusión, etc) 
o, con más frecuencia, en coordinación con áreas 
“capturadas” del Estado (captura regulatoria, mer-
cados cautivos, contratos privilegiados, etc). Junto 
con su marco institucional neo-patrimonialista, 
por lo general el capitalismo rentista contribuye al 
aumento de la concentración de la riqueza y de una 
desigualdad basada en la extracción y la exclusión10.

Las vías que conducen hacia el capitalismo 
rentista son variadas y es posible distinguir tres 
principales formas de evolución11. En primer lugar 
se pueden identificar en varios de los procesos de 
liberalización autoritario-pragmáticos de las anti-
guas economías de planificación que están deri-
vando hacia lo que se ha denominado capitalismo 
de Estado. En estos casos se plantea al Estado como 
principal protagonista de la economía, al controlar 
los sectores más rentables o estratégicos. Si bien 
se admite la propiedad privada, el mercado y el 
intercambio ―en contraposición con el sistema de 
planificación económica― están en función de la 
sostenibilidad de un gobierno autoritario (véanse 
Bremmer, 2009 y Resico, 2012)12. Estos sis-
temas pueden asociarse a lo que ha impulsado el 
socialismo del siglo XXI en nuestra región, o al 
menos a eso apuntaban.

En segundo lugar, puede surgir en economías 
de mercado fundadas en la política del laissez faire 
y la concepción de un Estado mínimo, donde tanto el 
sistema institucional “imparcial” como el principio 
de “igualdad ante la ley” se abandona, en la práctica, 
sin importar que conste formalmente en las leyes. 
La concentración de la riqueza y el poder que de ella 
deriva consiguen incidir en o “capturar” determi-
nadas partes o agencias del Estado para el interés 
particular. De esta manera se despliega una lógica 
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neo-patrimonial fundada en el privilegio, reproduc-
tora de desigualdad13. En nuestra región, es posible 
asociar estos resultados a los casos de aplicación del 
Consenso de Washington que fallaron en lograr un 
marco institucional estable, respetado y que posibi-
litara la mejora de los indicadores sociales.

Finalmente, puede desplegarse en economías 
tradicionales. En ellas, las relaciones patrón-cliente 
predominan. Por ejemplo, en las prácticas clien-
telares de los partidos políticos y en la asignación 
de empleos públicos. Estas economías suelen estar 
basadas en sectores extractivos de recursos natura-
les, y tratan de modernizar solo de manera formal la 
estructura del Estado y el mercado; pero por debajo 
de ello, la lógica dominante sigue siendo neo-pa-
trimonial. Este caso ha sido muy común en países 
que lograron la independencia desde la situación de 
colonias y prevalecen, en buena medida, en el tercer 
mundo.

Figura 2. Formas contemporáneas de la economía de 
mercado. Elaboración propia.

Requisitos estructurales para la 
implementación de una ESM

Los requisitos estructurales para la implemen-
tación de la ESM consisten, en primer lugar, en un 
marco de estabilidad macroeconómica con políticas 
anti-cíclicas que permitan ahorrar en los momentos 
de bonanza, para tener una reserva en los períodos 
recesivos. Esto implica políticas que fomenten el 
crecimiento económico y la generación de empleo, 
y evitar así tanto los problemas macro de la 
infla-ción como los de la recesión (Röpke, 1936). 
Esto permite una superación del debate de la 
política macroeconómica, tan axiomático y 
polarizado por momentos. Este se ha establecido 
entre quienes admiten “algo de inflación”, con 
temor al desempleo que suele producirse en las 
recesiones, versus los que adoptan como enemigo 
número uno a la inflación, sin cuidado por las 
tendencias recesivas y la operatoria de las 
economías en niveles sub-óptimos de empleo.

Una ESM también requiere el funcionamiento 
y respeto del Estado de derecho, esto implica que 
tanto el gobierno, los grupos de interés, así como los 
ciudadanos respeten la ley. La institucionalidad y las 
reglas permiten discernir los comportamientos bue-
nos y útiles de los que perjudican a los conciudadanos 
o a la productividad. Asimismo, permite una cierta
persistencia inter-temporal de políticas o conductas
adecuadas y efectivas, por lo cual estas no se limitan
al acierto de una persona en una determinada cir-
cunstancia, sino que hacen posible la obtención de
resultados positivos con mayor continuidad. La falta
de este requisito se puede constatar en sociedades
que tienen altos índices de informalidad y de con-
ductas paralelas o directamente contrarias a la ley.

Como mencionamos más arriba, tanto la esta-
bilidad macroeconómica como la prevalencia del 
Estado de derecho requieren de una administración 
pública imparcial y cualificada, seleccionada en 
función del mérito, el cumplimiento y el servicio 
público. Para ello se necesita, por un lado, apoyar su 
autonomía y, por otro, su conexión y comunicación 
con la sociedad civil (Evans, 1995). La combinación 
de Estado de derecho y administración pública con 
alto grado de independencia es lo que se denomina 
en la ESM un Estado fuerte y limitado, que apunta, 
por una parte, a la limitación de potenciales abusos 
del propio poder estatal, y por otra, a una capaci-
dad de hacer frente a la influencia de los grupos de 
presión, para focalizarse en el interés general (véase 
Resico, 2013).

Lo contrario de ello es una administración 
pública influenciada por la lógica patrimonialista 
donde parte, o el todo, del gobierno y las agencias se 
reorientan implícita o explícitamente al rédito parti-
cular de los que las lideran. Así incumplen el princi-
pio del servicio público. Dadas dichas condiciones, la 
competencia por los resortes del gobierno se trans-
forma en una “lucha por el botín,” donde dos o más 
grupos pelean el control del gobierno para maxi-
mizar la apropiación privada de beneficios (Hutch-
croft, 1994). El ingreso a la administración pública 
se efectúa por lealtad hacia el grupo, o al líder del 
grupo, y no por el servicio a los ciudadanos en el 
cumplimiento de la ley. Por ello, en estos sistemas 
se despliegan ampliamente conductas nepotistas y 
vínculos patrón-cliente.

En este punto podemos analizar las figuras 1 
y 3: Efectividad del gobierno e índice de desarrollo 
humano y ausencia de corrupción e ingreso per 
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cápita, variables que se asocian. En la figura 1 se 
muestra que los niveles de desarrollo humano 
tienden a ser superiores en aquellos países donde 
la efectividad del gobierno es superior, y viceversa. 
En la Figura 3, los países con mayor ausencia de 
corrupción tienden a tener una renta per cápita 
superior, y viceversa. De esta manera, en ambos 
gráficos se observa una cierta asociación entre cada 
par de variables, en tanto que los países se ubican 
en una franja dispersa que va del cuadrante inferior 
izquierdo al superior derecho14.

Como último elemento central que menciona-
remos, la ESM requiere la participación y el diálogo 
de los actores sociales (lo que en alemán se llama 
Sozialpartnerschaft) que comúnmente se ven como 
contrapuestos por sus intereses (Hagen et al, 2017). 
El funcionamiento de la ESM requiere explícita-
mente un elevado nivel de cohesión social y de con-

fianza pública que lleve a un clima cooperativo para 
la generación de una legislación basada en elevados 
niveles de consenso, y para la defensa del Estado 
imparcial y de derecho, y la coherencia de las políti-
cas públicas y económicas15.

En una sociedad puede existir la cooperación o 
el conflicto de intereses (por ejemplo, diferenciales 
en cuanto a la retribución por un determinado servi-
cio). La ESM no plantea una concordancia constante 
de los intereses de cada grupo, pero no puede fun-
cionar con un conflicto permanente. Sostiene que 
en cualquier conflicto de interés no debe ponerse 
en cuestión la razón de ser del adversario, sino sólo 
la magnitud y dimensión de su pretensión. Se debe 
partir de la aceptación de que no pueden imponerse 
los intereses propios en todo su tamaño, por lo que 
se requiere una disposición mínima a buscar y acep-
tar consensos (Benecke, 2002; Resico, 2011).
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Figura 3. Ausencia de Corrupción e Ingreso per Cápita. El gráfico presenta solo una selección de países a fines 
ilustrativos. Toma como base los datos de Ingreso per Cápita de United Nations Development Reports (Eje vertical y 
rango de la escala de 0 a 80.000 US$ anuales) y de Ausencia de corrupción de The World Justice Project (Eje ho-
rizontal y rango de la escala de -2,5 a 2,5) correspondientes al año 2014. La primera variable mide el ingreso per 
cápita por país, en términos de dólares estadounidenses a valores de paridad del poder adquisitivo. La segunda, 
intenta medir el concepto de ausencia de corrupción utilizando un criterio cuantitativo. El índice es elaborado 
por el World Justice Project y cuantifica la predominancia de sobornos, pagos informales, y demás incentivos 
en la entrega de servicios públicos y en las regulaciones. A su vez mide si se asignan contratos de adquisición 
gubernamental y obras públicas a través de un proceso competitivo, y si los funcionarios del gobierno en varios 
niveles del poder ejecutivo se abstienen de malversar fondos públicos. El índice apunta a cuantificar la ausencia 
de corrupción a gran escala institucional, analizando el poder ejecutivo, legislativo, judicial, la policía y el ejército. 
Elaboración propia.
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De esta manera, como forma de funcionamiento 
de la política, la ESM destierra la lógica “amigo vs. 
enemigo” asociada a la negativa lógica económica 
de “suma cero” y propone en su lugar la coo-
peración y la construcción de consensos para el 
despliegue de lógicas creativas y productivas de 
“suma positiva”. Estos consensos entre gobierno y 
grupos principales, con el consentimiento de la 
opinión pública ―en el contexto del verdadero 
juego democrático― son los que sostienen tanto la 
imparcialidad del Estado como la fundamentación 
del cumplimiento de la ley y, en definitiva, la 
aplicación coherente de las diversas políticas, tanto 
económicas, como sociales, etc. 

Una consecuencia de todo esto es que se requiere 
una sociedad relativamente igualitaria de modo tal 
que el diálogo para la construcción de consensos, 
sea efectiva. Una sociedad con grandes desigualda-
des generalmente desarrolla visiones muy distantes, 
a veces polarizadas y potencialmente conflictivas, 
que tienden a destruir el clima cooperativo y de con-
fianza necesarios. Por esta razón, en este modelo, 
inclusión social, éxito económico y sustentabilidad, 
se retroalimentan.

Limitaciones y desafíos en América Latina
En ese apartado pasaremos revista a las princi-

pales limitaciones que presenta Latinoamérica para 
la aplicación de una ESM, con el propósito de dejar 
el tratamiento de los elementos positivos y las 
oportunidades a la conclusión.

Nuestra región tiene ciertos límites para imple-
mentar políticas consistentes con un desarrollo 
equitativo y sustentable. Para comenzar, bajo una 
perspectiva macroeconómica, la región presenta 
una mayor inestabilidad del ciclo económico en 
relación con los países considerados avanzados16. 
Esto se podría deber a que, casi en su totalidad, son 
economías cuya inserción internacional depende 
de recursos naturales con precios que son más 
fluctuantes, como el caso de los commodities y las 
materias primas.

No obstante, existen países que dependen de 
dichos bienes y sin embargo alcanzaron una mayor 
estabilidad gracias a políticas macroeconómicas 
contra-cíclicas y algunas instituciones que encua-
draron su funcionamiento (por ejemplo Noruega y 
Chile). Por otra parte, en distintas ocasiones algu-
nos países de la región terminan en períodos de 
políticas pro-cíclicas que agudizan fenómenos nega-
tivos, como sucede con la recesión o la inflación. 

Por contraposición a lo que plantearía una macro 
sana, orientada a garantizar que en tiempos de auge 
aumente el ahorro para acumular reservas, que 
sirvan luego para atenuar los períodos recesivos, se 
ha observado en distintas economías una tendencia 
distinta: un elevado gasto en los períodos de auge y 
la sucesiva estrechez de recursos para encarar las 
crisis. 

Dichas discontinuidades bruscas de la polí-
tica económica, que en buena medida se han ido 
corrigiendo en varios países ―por ejemplo, con el 
control de la inflación―, a veces están fundadas en 
un cierto desempeño del sistema político ligado a la 
polarización ideológica agudizada por las agonales 
condiciones de la competencia por el poder, quizá 
conectadas por desigualdades sociales importantes 
aún presentes en nuestras sociedades. En otros casos 
de la región hay una macroeconomía más estable, 
sin embargo, eso ha contribuido poco a la supera-
ción de la pobreza y muy poco a la de la desigualdad. 
La explicación que se desprende de nuestro análisis 
es que, en buena medida, dicha estabilidad ha sido 
lograda por un determinado grupo que ha ganado 
la pulseada por el control del Estado, pero tiende a 
hacer uso del él de forma neo-patrimonial.

Entonces tanto el funcionamiento polarizado, 
como también la paradójica estabilidad (cuando está 
asociada a condiciones inerciales de una pobreza 
estructural), de los regímenes económicos en la 
región pueden verse influidos por la existencia, en 
diversos grados, de una lógica “neo-patrimonial” 
en el funcionamiento de los regímenes del Estado. 
El neo-patrimonialismo se ha caracterizado como 
una forma de operación del Estado donde formal-
mente se respeta el Estado de derecho, sin embargo, 
en la práctica, las conductas ponen de manifiesto 
una lógica patrimonialista17. Además el “patrimo-
nialismo” ha sido identificado como una adminis-
tración pública donde el gobierno y las agencias, se 
orientan al rédito privado de los que los conducen, 
incumpliendo el deber se subordinarse al servicio 
público.

En este funcionamiento, lo decisivo es que se 
diluye la distinción entre lo público y lo privado, que, 
si bien puede constar en las leyes, no es respetada en 
la práctica social y política, lo cual da más posibili-
dades para la captura del Estado y para el desarrollo 
de una economía rentista18. De este modo se posibi-
lita que los agentes privados se apropien de recursos 
colectivos y así como también que hagan uso par-
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ticularista de las instituciones públicas y universa-
listas. El neo-patrimonialismo suele estar asociado 
a condiciones de fragilidad estatal, a estructuras de 
división social y conflicto fuertes, a la generalización 
de la corrupción o la existencia de poderosos grupos 
de interés (Monsiváis y Del Río, 2013).

Es posible llamar aquí la atención sobre cierta 
apoyatura empírica correspondiente que se deriva 
de la Figura 3. Hay una cierta asociación entre las 
dos variables, los países con mayor ausencia de 
corrupción tienden a tener una renta per cápita 
superior, y viceversa. Los países de la región lati-
noamericana (en recuadros) se ubican en dos cua-
drantes: el inferior izquierdo y el inferior derecho, 
lo que pone de manifiesto que, en comparación 
internacional, se trata de países con ingresos per 
cápita medios o bajos. Por otra parte, la pertenencia 
al cuadrante derecho (Uruguay, Chile y Costa Rica) 
manifiesta niveles de ausencia de corrupción relati-
vamente altos, mientras que la ubicación en el cua-
drante izquierdo indica una ausencia de corrupción 
relativamente baja.

Como hemos mencionado más arriba, cuando 
las condiciones estructurales derivadas del neo-pa-
trimonialismo, la competencia por el gobierno se 
transforma en una “lucha por el botín”; dos o más 
grupos luchan por el control de los resortes adminis-
trativos, ejecutivos y legales orientados a optimizar 
sus rentas privadas. Bajo estas formas de organiza-
ción, disminuye notoriamente la transparencia y el 
acceso a la función pública se realiza por fidelidad 
al grupo (mayormente mediante el nepotismo y los 
vínculos cliente-patrón), no a través del servicio a 
los ciudadanos. 

El entorno de mayor volatilidad y de favori-
tismo, abierto o encubierto, en la operación de la 
administración y del gobierno, así como en las polí-
ticas o leyes originadas en ellas, erosionan significa-
tivamente el nivel de confianza en las instituciones 
públicas y propician la difusión de la informalidad. A 
su vez, ese es el contexto favorable para el desarrollo 
de una corrupción más extensa. En estos entornos, 
las personas tienden a poner su confianza en las 
relaciones personales fuertes y cercanas, como la 
familia o las lealtades cliente-patrón, que por su 
configuración intrínsecamente asimétrica, repro-
duce la inequidad y relaciones de dependencia19.

A su vez, existe un elemento histórico que 
difunde una cultura de informalidad en Latinoa-
mérica: la ley ha surgido generalmente por medio 

de un proceso top-down, con limitada participación 
de quienes son los involucrados ―y esto es una 
limitación que evidencian gobiernos independiente-
mente de su signo político―. Por esta razón la ley es 
originada de modo distanciado de las necesidades 
generales, y a la hora de ser aplicada tiene proble-
mas para ser implementada en las condiciones 
concretas de sectores de la población importantes.  
En otros casos existe una tácita percepción todavía 
más grave: que la ley es creada por determinados 
grupos de interés poderosos con acceso privilegiado 
a la interlocución con el gobierno, que tiende a favo-
recer los intereses de quienes lo controlan y de los 
grupos influyentes.

Así, los ciudadanos tienden a no percibir la ley 
como un instrumento de protección social e inclu-
sión, sino como algo ajeno, incluso perjudicial. Por 
ello se puede extender una cultura de informalidad, 
de la búsqueda de amparos en el poder y su red 
discrecional de recompensas y castigos que retro-
alimenta la difusión de instituciones extractivas. 
Esta forma de lógica clientelar es inconducente para 
crear un entorno de inclusión sostenible e igual-
dad de oportunidades. Por el contrario, contribuye 
a fortalecer la tendencia a buscar la pertenencia a 
algún grupo de poder para participar de su red de 
distribución de privilegios y protección; adicional-
mente, a potenciar una lógica de subordinación en 
lugar de una de independencia y empoderamiento, 
cristaliza la desigualdad entre los que lideran y los 
que son seguidores, y tiende a dividir a la sociedad 
de acuerdo con los que forman parte o no de dicha 
red (Resico, 2015b).

Conclusión: Oportunidades para una 
ESM en Latinoamérica

Existe otra clase de economía de mercado, fun-
dada en el Estado de derecho, opuesta a la estructu-
ración del privilegio, que precisa una configuración 
específica del Estado, por medio del cual se garan-
tice una competencia efectiva y leal, conducente a 
lograr la soberanía de los consumidores. Este marco 
institucional necesita la existencia y funcionamiento 
de un Estado fuerte y limitado, fundado en el ser-
vicio y el mérito, donde exista un sistema judicial 
efectivo y se garantice igualdad de derechos ante la 
ley20. No se entiende la fortaleza de ese Estado en el 
sentido de la acumulación del poder, de las funciones 
o los recursos, sino por cuanto es capaz de ejercer 
independencia respecto a la influencia de los grupos
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particulares de presión, para enfocarse en el bien 
común. Es ese un Estado que implementa las 
normas del tratamiento equitativo, y sustenta una 
economía de mercado productiva con una efectiva 
competencia, en la que el ganador es el que efectúa 
una contribución mayor a los consumidores, y no el 
que moldea de modo injusto las normas para obte-
ner privilegios.

Dicho sistema se denomina Economía Social de 
Mercado, y es una forma de organización para los 
enfoques y políticas que este artículo aconseja 
para combatir la pobreza y reducir la desigualdad 
que aún está presente en nuestras sociedades21. 

En la actualidad, existen algunos países de 
Latinoamérica que han logrado fortalecer el Estado 
de derecho y sus instituciones, junto con una eco-
nomía fundada en la iniciativa privada y los mer-
cados, que han logrado avances en los indicadores 
sociales en los últimos 30 años (Resico, 2013). Nos 
referimos en particular a Uruguay, Costa Rica y Chile 
que, como se desprende de las figuras 1 y 3, muestran 
altos niveles de desarrollo humano, elevada efecti-
vidad del gobierno y ausencia de corrupción, pero 
otros que los siguen han quedado en distintos grados 
más alejados en esos mismos indicadores. 

La región experimentó durante este período la 
aplicación consecutiva de dos corrientes ideológicas 
diversas en cuanto a los marcos de organización 
económica. Por una parte, durante los años 90 se 
extendió un consenso basado en el optimismo alre-
dedor de los mercados desregulados. En los últimos 
años, por el contrario, la región cambió hacia una 
connotación negativa de la anterior orientación para 
impulsar puntos de vista más identificados con una 
elevada intervención del Estado con dosis de prag-
matismo muy altas. En las dos corrientes menciona-
das hemos podido observar países que han logrado 
tomar de ambos enfoques los mejores elementos y 
resultados22. Han sido concretamente aquellos que 
lograron apartarse de un péndulo ideológico extre-
mado, sintetizando los elementos constructivos del 
mercado como de una adecuada intervención del 
Estado (Resico, 2013).

Pese al incierto contexto internacional actual, 
dado el ascenso de líderes y políticas nacionalistas 
y populistas, estimamos que la ESM sigue siendo 
un marco interpretativo válido, así como también 
una propuesta de reforma institucional y de coor-
dinación de la política económica capaz de evitar 
la polarización extrema de origen ideológico, tanto 

en economía como en política. De este modo puede 
contribuir a crear un marco de orientación y acción 
coherente que complemente los elementos cons-
titutivos del sistema del mercado con un marco 
institucional efectivo para alcanzar un desarrollo 
equitativo y sustentable.
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Notas
1	 El inicio de esta investigación parte de la distinción 

desarrollada en Resico (2012).
2	 Respectivamente la primera tarea Resico (2008) 

y (2011), la segunda tarea Resico (2009) y Resico 
O’Connor (2015), y la tercera Resico (2013).

3	 Para un interesante artículo que compara el enfoque 
con la “Economía civil” puede consultarse Martino 
Guadalupe (2018).

4	 Para la conexión entre la ESM y la filosofía social del 
“solidarismo”, véase Koslowski, Peter (2000).

5	 Al respecto puede consultarse su obra Wirtschafts-
lenkung und Marktwirtschaft (Dirección económica 
y economía de mercado), de 1946 o el artículo Eco-
nomía Social de Mercado, Introducción por Friedrun 
Quaas, en Hasse Rolf H., Schneider Hermann, Weigelt 
Klaus ed. (2008).

6	 Los orígenes del estudio de la burocracia se deben 
al aporte del economista y sociólogo Max Weber 
(1921/1978). Para enfoques actuales que trabajan en 
una versión más moderna de la perspectiva weberia-
na pueden consultarse Evans Peter (1995); y Roths-
tein, Bo and Teorell Jan (2008).

7	 Se puede leer la muy interesante reversión de este ele-
mento a raíz de un debate interno en el neo-liberalis-
mo en Mirowski Philip y Plehwe Dieter (2009), cap. 5, 
pp. 181-203.

8	 Por ejemplo, es la idea que subyace a la Figure 4, “The 
behavioral model,” del World Competitiveness Year-
book (2014) pg. 497.

9	 Tradicionalmente, la definición de renta se ha referi-
do al rendimiento por propiedad de la tierra, luego se 
extendió a los ingresos por extracción de los recursos 
naturales. En estos casos es claro que lo central es la 
propiedad, cuyo origen a veces puede remontarse a 
situaciones de dominio y atentar contra la igualdad 
de oportunidades. Pero lo que resulta más relevante 
para nuestra definición de rentismo a la acepción de 
renta como ganancia obtenida por encima de lo que 
el precio de un mercado competitivo hubiera permiti-
do. En primer lugar, esto puede darse por una razón 
muy legítima e incluso importante de ser fomentada 
como es la ganancia por innovación y diferenciación 
de producto (en alguna literatura se la denomina 
“renta schumpeteriana”). Sin embargo, lo que pre-
tendemos enfatizar en nuestra definición de rentismo 
son, por el contrario, las dos últimas acepciones que 
encontramos claramente contraproducentes: renta 
obtenida por prácticas anticompetitivas de mercado 
(como por ejemplo el abuso de posición dominante, la 
colusión, etc.) y la obtenida por captura de la agencia 
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pública, por la que se obtienen privilegios transfor-
mables en ventajas económicas (esta se relaciona con 
el concepto de neo-patrimonialismo y se manifiesta 
en regulaciones favorables para una o más industrias, 
diseño de mercados cautivos, ventajas en licitaciones 
o compras gubernamentales, etc.).

10 Existen aproximaciones a la medición del rentismo, 
como, por ejemplo, el ranking de “capitalismo de ami-
gos” (Crony capitalism Index) de la publicación The 
Economist. De acuerdo con este índice, a nivel mun-
dial la riqueza de los billonarios en sectores rentistas 
creció entre 2004 y 2014 un 385%: a $2 trillones, para 
luego amesetarse y descender en los últimos años  
(5 de mayo, 2016). 

12 Aligica Paul Dragos, Tarko Vlad, (2012), discuten la 
originalidad del concepto sin descartarlo.

13 Nuestro concepto coincide en buena medida con 
el ejemplo de corrupción legal desarrollado por 
Kaufmann Daniel and Vicente Pedro (2011).

14 Aun así, quedaría el debate de la dirección de la cau-
salidad entre esos dos fenómenos y la posible endo-
geneidad. Agradezco el comentario a uno de los pares 
evaluadores del presente artículo.

15 A la misma conclusión, con respecto a los países nór-
dicos, llega Andreasson Ulf (2017).

16 Para un estudio actual en el campo de las economías de   

Latinoamérica se pueden consultar los trabajos de 
José Fanelli, Osvaldo Kacef y Juan Pablo Jiménez 
(2011); Ocampo, y Malagón Jonathan, (2011); Cattao, 
L. y Sutton Bennett (2002); Kaminsky Graciela, 
Reinhart Carmen y Végh Carlos (2004).

17 Asimismo, el neo-patrimonialismo se ha caracteriza-
do como la persistencia de formas de autoridad tra-
dicional en el seno de los Estados modernos. Resulta 
de la combinación de dos tipos de “dominación” con-
ceptualizadas por Max Weber: la “legal-burocrática” 
y la “patrimonial”. Cada una tiene una lógica diversa, 
la primera se basa en un sistema de leyes y de fun-
cionarios que las aplican (formal), mientras que en 
el segundo prevalecen las relaciones personales (o in-
formales). Véase Resico (2015a).

18 Es lo que Kaufmann y Vicente (2011) denominan co-
rrupción legal. Es decir que los abusos de la función 
pública o del poder representativo para la ganancia 
privada pueden ser de dos tipos ilegal, o legal. Los 

19 Se podría clasificar los tipos de gobierno y de  

entre esas variables, aunque quedaría aún el debate 
de la dirección de la causalidad entre esos dos fenó-
menos, y la posible endogeneidad. Es interesante 
observar con respecto a los casos de la región lati-
noamericana (destacados en recuadros) que dentro 
de los mejor ubicados encontramos en efectividad del 
gobierno a Chile, Uruguay y Costa Rica, mientras que 
de acuerdo al índice de desarrollo humano los mejor 
ubicados son Chile, Argentina y Uruguay. Los casos 
de Argentina y Venezuela son llamativos porque 
están bien ubicados en el indicador de desarrollo 
humano, contrastando con su menor desempeño de 
acuerdo al indicador de efectividad del gobierno (a 
semejanza de Italia, fuera de la región). En una 
situación similar, pero menos distanciados de la 
línea de tendencia que Argentina y Venezuela, se 
encuentran Cuba, Brasil, Perú, Ecuador y Paraguay.

22 A una conclusión similar, aunque sin referencia a la 
estructura y lógica interna del capitalismo rentista 
analizado en el presente artículo, ya llegábamos en 
Resico (2012) con referencia al debate de los modelos 
de capitalismo.

Estado en países en vías de desarrollo agregando a la 
caracterización habitual entre tipos de gobiernos 
(democráticos o autoritarios), la del tipo de Estado 
que presentan. Esto es, si presenta un Estado con 
una lógica burocrática (en términos weberianos) 
racional legal o una patrimonial o neo-patrimonial. 
Según esta clasificación, varios países de la región 
latinoamericana caerían en el conjunto de 
democracias patrimoniales.

20
 Véase también la nota 15 de este trabajo.  

21 De acuerdo con la figura 1, hay una cierta asociación 

11 Puede verse una clasificación de sistemas algo más 
ampliada (5 en lugar de 3) pero en una misma línea 
interpretativa en Zingales (2017). Como rasgo 
distintivo nuestra caracterización, desarrolla los 
aspectos políticos y apunta a sugerir que “los 
extremos se tocan”.

ejemplos más importantes de estos últimos, en una 
visión extendida, son: el intercambio de contribucio-
nes políticas legales por la aprobación de legislación 
que favorezca a firmas específicas, o el intercam-
bio de adquisiciones en el sector público por un 
empleo posterior en el sector privado.




